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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.298/LILS/7
 298.a reunión

Consejo de Administración Ginebra, marzo de 2007

Comisión de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales 
del Trabajo LILS
 PARA DECISION

 

SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Formulario de memorias sobre la aplicación 
de convenios ratificados (artículo 22 de  
la Constitución): Convenio sobre el marco 
promocional para la seguridad y salud  
en el trabajo, 2006 (núm. 187) 

1. En su 95.ª reunión (junio de 2006), la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó el 
Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187) y la Recomendación sobre el marco promocional para la seguridad y salud en 
el trabajo, 2006 (núm. 197). De conformidad con la práctica establecida, la Comisión debe 
examinar el proyecto de formulario de memoria 1 destinado a servir de base para las 
memorias que, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT, deben presentar los 
Estados que han ratificado el instrumento precitado. El texto de dicho proyecto figura en el 
anexo del presente documento. 

2. Se invita a la Comisión a pronunciarse sobre el formulario de memoria relativa 
al Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 
2006 (núm. 187) y a someterlo a la aprobación del Consejo de Administración. 

 
 

Ginebra, 7 de febrero de 2007.  
 

Punto que requiere decisión: párrafo 2. 
 

 

1 En el anexo al presente documento se presenta el texto del formulario de memoria, con su anexo. 
También se adjunta la lista de los instrumentos pertinentes. 
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Anexo 

Appl. 22.187 
Convenio sobre el marco promocional para la seguridad 

y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, GINEBRA 

FORMULARIO DE MEMORIA 
RELATIVA AL 

CONVENIO SOBRE EL MARCO PROMOCIONAL PARA LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO, 2006 (NÚM. 187) 

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratificado este 
Convenio. Ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es 
el siguiente: «Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional 
del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adoptado para poner en 
ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas memorias serán redactadas en 
la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener los datos que éste 
solicite.» 

El tema del Convenio quizá exceda del ámbito de competencia inmediato del 
ministerio responsable de las cuestiones laborales, por lo que la preparación de una 
memoria completa sobre el Convenio puede requerir, en su caso, que se celebren consultas 
con otros ministerios u organismos públicos competentes. 

El gobierno puede considerar útil consultar el texto adjunto de la Recomendación 
sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 197), por la 
que se completa este Convenio y cuyas disposiciones pueden facilitar su aplicación. 

Consejos prácticos para la redacción de las memorias 

Primeras memorias 

Si se trata de la primera memoria del gobierno, después de la entrada en vigor del 
Convenio en su país, debería contener informaciones completas sobre cada una de las 
disposiciones del Convenio y sobre cada una de las preguntas del formulario de memoria. 

Memorias subsiguientes 

En las memorias subsiguientes, normalmente sólo hará falta facilitar información 
sobre los siguientes puntos: 

a) toda nueva medida legislativa u otras medidas relacionadas con la aplicación del 
Convenio; 

b) las respuestas a las preguntas que figuran en el formulario de memoria sobre la 
aplicación práctica del Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resultados de 
inspecciones y decisiones judiciales o administrativas), así como sobre el envío de 
copias de la memoria a las organizaciones representativas de empleadores y de 
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trabajadores, y sobre las observaciones que se hayan recibido de dichas 
organizaciones; 

c) las respuestas a los comentarios formulados por órganos de control: la memoria 
debe contener una respuesta a cualquier comentario de la Comisión de Expertos o de 
la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia con respecto a la aplicación 
del Convenio en su país. 

Artículo 22 de la Constitución de la OIT 

Memoria correspondiente al período comprendido entre el ............................................. y el 
......................................................... presentada por el Gobierno de ....................................... 

relativa al 

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad 
y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) 

(ratificación registrada el ...................................) 

I. Sírvase facilitar una lista de las principales declaraciones programáticas, leyes, 
reglamentos, etc., que contienen disposiciones específicas sobre las políticas y los 
programas nacionales de seguridad y salud en el trabajo, tal como se definen en 
el Convenio. Sírvase indicar también si se han adoptado otras medidas 
pertinentes para la aplicación del Convenio. Sírvase facilitar con la memoria, si 
todavía no lo ha hecho, copia de los documentos pertinentes a la Oficina 
Internacional del Trabajo, o incluir referencias a los sitios web accesibles al 
público desde donde puedan descargarse electrónicamente. 

 Sírvase facilitar toda la información disponible sobre la medida en que las leyes 
y reglamentos mencionados han sido adoptados o modificados con el fin de hacer 
posible la ratificación del Convenio o como consecuencia de la misma. 

II. Para cada uno de los artículos del Convenio que se mencionan a continuación, 
sírvase facilitar indicaciones detalladas sobre las disposiciones de las leyes y 
reglamentos, u otro tipo de instrumento antes mencionado, en virtud de las 
cuales se aplica cada uno de los artículos del Convenio. Además, sírvase facilitar 
la información específicamente solicitada en virtud de cada artículo. Si, por el 
hecho de su ratificación, las disposiciones del Convenio adquieren fuerza de ley 
en su país, sírvase indicar las disposiciones constitucionales en virtud de las 
cuales surten dicho efecto. Además, sírvase especificar las medidas adoptadas 
para hacer efectivas las disposiciones del Convenio que exijan la adopción de 
ciertas medidas específicas de aplicación por parte de la autoridad nacional. 

 Si la Comisión de Expertos o si la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia solicitaron aclaraciones o formularon comentarios sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las 
informaciones solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su gobierno para 
solucionar los puntos de que se trate. 
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I. DEFINICIONES 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión «política nacional» se refiere a la política nacional sobre seguridad y 
salud en el trabajo y el medio ambiente de trabajo, elaborada de conformidad con los 
principios enunciados en el artículo 4 del Convenio sobre seguridad y salud de los 
trabajadores, 1981 (núm. 155); 

b) la expresión «sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo» o «sistema 
nacional» se refiere a la infraestructura que conforma el marco principal para la 
aplicación de la política y los programas nacionales de seguridad y salud en el 
trabajo; 

c) la expresión «programa nacional de seguridad y salud en el trabajo» o «programa 
nacional» se refiere a cualquier programa nacional que incluya objetivos que deban 
alcanzarse en un plazo determinado, así como las prioridades y medios de acción 
destinados a mejorar la seguridad y salud en el trabajo, y los medios para evaluar los 
progresos realizados, y 

d) la expresión «cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud» se 
refiere a una cultura en la que el derecho a un medio ambiente de trabajo seguro y 
saludable se respeta en todos los niveles, en la que el gobierno, los empleadores y los 
trabajadores participan activamente en iniciativas destinadas a asegurar un medio 
ambiente de trabajo seguro y saludable mediante un sistema de derechos, 
responsabilidades y deberes bien definidos, y en la que se concede la máxima 
prioridad al principio de prevención. 

II. OBJETIVO 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá promover la mejora 
continua de la seguridad y salud en el trabajo con el fin de prevenir las lesiones, 
enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo mediante el desarrollo de una política, 
un sistema y un programa nacionales, en consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. Todo Miembro deberá adoptar medidas activas con miras a conseguir de forma 
progresiva un medio ambiente de trabajo seguro y saludable mediante un sistema nacional 
y programas nacionales de seguridad y salud en el trabajo, teniendo en cuenta los 
principios recogidos en los instrumentos de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) pertinentes para el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo. 

3. Todo Miembro, en consulta con las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores, deberá examinar periódicamente las medidas que podrían 
adoptarse para ratificar los convenios pertinentes de la OIT en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. 

Párrafos 1 a 3. Sírvase indicar los mecanismos que se hayan establecido para 
alcanzar los objetivos enunciados en el presente artículo. 

Párrafo 2. Sírvase indicar los principios establecidos en los instrumentos de la OIT 
relativos al marco promocional para la seguridad y salud en el empleo que se han tenido 
en cuenta para alcanzar los objetivos enunciados en los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo. 
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Párrafo 3. Sírvase indicar las medidas adoptadas para ratificar los convenios 
pertinentes de la OIT en materia de seguridad y salud en el trabajo, y los resultados de las 
consultas celebradas a este respecto. 

III. POLÍTICA NACIONAL 

Artículo 3 

1. Todo Miembro deberá promover un ambiente de trabajo seguro y saludable 
mediante la elaboración de una política nacional. 

2. Todo Miembro deberá promover e impulsar, en todos los niveles pertinentes, el 
derecho de los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

3. Al elaborar su política nacional, todo Miembro deberá promover, de acuerdo con 
las condiciones y práctica nacionales y en consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y trabajadores, principios básicos tales como: evaluar los 
riesgos o peligros del trabajo; combatir en su origen los riesgos o peligros del trabajo; y 
desarrollar una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud que incluya 
información, consultas y formación. 

Párrafo 1. Sírvase indicar las medidas adoptadas para la formulación de una política 
nacional con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo. Si esa política se ha elaborado 
en forma de documento o informe oficial, sírvase facilitar una copia del mismo, si ésta no 
se hubiera enviado todavía en el contexto de presentación de memorias en virtud del 
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155). 

Párrafo 2. Sírvase facilitar información sobre las medidas adoptadas a escala 
nacional, regional, empresarial o en otros planos para promover y propugnar el derecho 
de los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

Párrafo 3. Sírvase indicar: 

a) las medidas adoptadas para promover los principios fundamentales de seguridad y 
salud, y para desarrollar una cultura nacional de prevención en materia de 
seguridad y salud; 

b) las condiciones y prácticas nacionales que se hayan tenido en consideración. 

IV. SISTEMA NACIONAL 

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá establecer, mantener y desarrollar de forma progresiva, y 
reexaminar periódicamente, un sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo, en 
consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, entre otras 
cosas: 
a) la legislación, los convenios colectivos en su caso, y cualquier otro instrumento pertinente en 

materia de seguridad y salud en el trabajo; 

b) una autoridad u organismo, o autoridades u organismos responsables de la seguridad y salud 
en el trabajo, designados de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

c) mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional, incluidos los sistemas de 
inspección, y 
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d) disposiciones para promover en el ámbito de la empresa la cooperación entre la dirección, los 
trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las medidas de prevención 
relacionadas con el lugar de trabajo. 

3. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, cuando 
proceda: 

a) un órgano u órganos consultivos tripartitos de ámbito nacional para tratar las 
cuestiones relativas a la seguridad y salud en el trabajo; 

b) servicios de información y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el 
trabajo; 

c) formación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

d) servicios de salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales; 

e) la investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

f) un mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y 
enfermedades profesionales, teniendo en cuenta los instrumentos de la OIT 
pertinentes; 

g) disposiciones con miras a la colaboración con los regímenes pertinentes de seguro o 
de seguridad social que cubran las lesiones y enfermedades profesionales, y 

h) mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo en las microempresas, en las pequeñas y medianas empresas, y en 
la economía informal. 

Párrafo 1. Sírvase indicar las medidas adoptadas para establecer, mantener y 
desarrollar de forma progresiva, y reexaminar periódicamente, un sistema nacional de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Párrafo 2. Sírvase facilitar información sobre los componentes del sistema nacional 
enumerados en este párrafo. 

Párrafo 3. Sírvase indicar si el sistema nacional comprende alguno de los 
componentes enumerados en este párrafo o todos ellos. Sírvase facilitar información sobre 
los componentes ya establecidos en sus sistemas y planes nacionales en relación con los 
demás componentes enumerados en este párrafo. 

V. PROGRAMA NACIONAL 

Artículo 5 

1. Todo Miembro deberá elaborar, aplicar, controlar y reexaminar periódicamente 
un programa nacional de seguridad y salud en el trabajo en consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El programa nacional deberá: 

a) promover el desarrollo de una cultura nacional de prevención en materia de seguridad 
y salud; 

b) contribuir a la protección de los trabajadores mediante la eliminación de los peligros y 
riesgos del trabajo o su reducción al mínimo, en la medida en que sea razonable y 
factible, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, con miras a 
prevenir las lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo y a 
promover la seguridad y salud en el lugar de trabajo; 
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c) elaborarse y reexaminarse sobre la base de un análisis de la situación nacional en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, que incluya un análisis del sistema 
nacional de seguridad y salud en el trabajo; 

d) incluir objetivos, metas e indicadores de progreso, y 

e) ser apoyado, cuando sea posible, por otros programas y planes nacionales de carácter 
complementario que ayuden a alcanzar progresivamente el objetivo de un medio 
ambiente de trabajo seguro y saludable. 

3. El programa nacional deberá ser ampliamente difundido y, en la medida de lo 
posible, ser respaldado y puesto en marcha por las más altas autoridades nacionales. 

Párrafo 1. Sírvase indicar las medidas que se hayan adoptado para instaurar un 
programa nacional de seguridad y salud con arreglo a lo exigido en el párrafo 1 del 
presente artículo, e informar de si se han establecido mecanismos de consulta a estos 
efectos. Sírvase indicar el resultado de las consultas celebradas al respecto. 

Párrafo 2. En relación con los programas nacionales elaborados o aplicados durante 
el período sobre el que se informa, sírvase facilitar información sobre las medidas 
adoptadas para garantizar que esos programas cumplan los requisitos enumerados en el 
párrafo 2 del presente artículo, incluyendo, en particular, información específica sobre los 
objetivos, las metas y los indicadores de progreso que se hayan establecido. 

Párrafo 3. Sírvase facilitar información sobre las medidas adoptadas para que se dé 
amplia difusión a los programas nacionales, éstos se respalden y los inicien las más altas 
autoridades nacionales, y sírvase mencionar las autoridades nacionales que de hecho 
participan en ese empeño. 

III. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros tribunales han 
dictado resoluciones sobre cuestiones de principios relativas a la aplicación del 
Convenio. En caso afirmativo, sírvase proporcionar el texto de dichas 
resoluciones. 

IV. Si su país ha recibido asistencia o asesoramiento mediante cooperación técnica 
en la que la OIT haya sido el organismo de ejecución, sírvase indicar las medidas 
tomadas en consecuencia. Sírvase indicar, asimismo, los factores que hayan 
impedido o retrasado tal acción. 

V. Sírvase formular asimismo apreciaciones generales sobre la manera en que se 
aplica el Convenio en su país. Si esos datos no se hubieren proporcionado en 
respuesta a las preguntas anteriores del presente formulario, sírvase facilitar 
extractos de informes, estudios e investigaciones, datos estadísticos, etc. (por 
ejemplo, en lo que respecta a las políticas y los programas relativos a 
determinados sectores o ramos de actividad económica, o a determinados 
colectivos de la población). 

VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores se ha comunicado copia de la presente memoria, de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo 2. En el caso de que no se haya comunicado copia de la 
memoria a las organizaciones representativas de empleadores y/o de 
trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos de las mismas, 
sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que 
existen en su país y que explicarían esta situación. 

 

2 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las 
organizaciones representativas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y 
memorias que haya enviado al Director General en cumplimiento de los artículos 19 y 22.». 
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 Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores o de 
trabajadores han formulado alguna observación, sea de carácter general o 
relacionada con esta memoria o con la precedente, sobre la aplicación práctica 
de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o de otras 
medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del 
Convenio. En caso afirmativo, sírvase comunicar el texto de dichas 
observaciones acompañado de los comentarios que juzgue oportuno formular. 
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APÉNDICE 

RECOMENDACIÓN SOBRE EL MARCO PROMOCIONAL PARA LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO, 2006 (NÚM. 197) 

I. POLÍTICA NACIONAL 

1. La política nacional elaborada en virtud del artículo 3 del Convenio debería tener 
en cuenta la Parte II del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 
(núm. 155), así como los derechos, obligaciones y responsabilidades pertinentes de los 
trabajadores, los empleadores y los gobiernos enunciados en dicho Convenio. 

II. SISTEMA NACIONAL 

2. Al establecer, mantener, desarrollar de forma progresiva y reexaminar 
periódicamente el sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo definido en el 
apartado b) del artículo 1 del Convenio, los Miembros: 

a) deberían tener en cuenta los instrumentos de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) pertinentes para el marco promocional para la seguridad y salud en el 
trabajo que figuran en el anexo de la presente Recomendación, en particular el 
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), el Convenio 
sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), y el Convenio sobre la inspección del 
trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), y 

b) podrían ampliar las consultas previstas en el párrafo 1 del artículo 4 del Convenio a 
otras partes interesadas. 

3. Con miras a prevenir las muertes, lesiones y enfermedades ocasionadas por el 
trabajo, el sistema nacional debería comprender medidas adecuadas para la protección de 
todos los trabajadores, en particular los trabajadores de los sectores de alto riesgo y los 
trabajadores vulnerables, entre ellos los trabajadores de la economía informal, los 
trabajadores migrantes y los trabajadores jóvenes. 

4. Los Miembros deberían tomar medidas para proteger la seguridad y la salud de 
los trabajadores de ambos sexos, incluida la protección de su salud reproductiva. 

5. Al promover una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud, 
tal como se define en el apartado d) del artículo 1 del Convenio, los Miembros deberían 
procurar: 

a) aumentar, en el lugar de trabajo y entre la población en general, el grado de 
concienciación respecto a la seguridad y salud en el trabajo mediante campañas 
nacionales vinculadas, cuando proceda, a iniciativas en el lugar de trabajo y a 
iniciativas internacionales; 

b) promover mecanismos para impartir educación y formación sobre seguridad y salud 
en el trabajo, en particular a los directores, los supervisores, los trabajadores y sus 
representantes, y a los funcionarios encargados de la seguridad y la salud; 

c) introducir los conceptos de seguridad y salud en el trabajo y, cuando proceda, 
competencias en dicha materia, en los programas de educación y de formación 
profesional; 

d) facilitar el intercambio de estadísticas y datos sobre seguridad y salud en el trabajo 
entre las autoridades competentes, los empleadores, los trabajadores y sus 
representantes; 
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e) proporcionar información y asesoramiento a los empleadores y los trabajadores y a 
sus respectivas organizaciones, y promover o propiciar la cooperación entre todos 
ellos con miras a eliminar o reducir al mínimo los peligros y riesgos relacionados con 
el trabajo, en la medida en que sea razonable y factible; 

f) promover, en el ámbito del lugar de trabajo, la adopción de políticas de seguridad y 
salud y la constitución de comités mixtos de seguridad y salud, así como el 
nombramiento de representantes de los trabajadores en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, y 

g) abordar las limitaciones de las microempresas, las pequeñas y medianas empresas, y 
los contratistas en relación con la aplicación de las políticas y la reglamentación sobre 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales. 

6. Los Miembros deberían promover un enfoque de sistemas de gestión en el área 
de la seguridad y salud en el trabajo, tal como se establece en las Directrices relativas a los 
sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (ILO OSH 2001). 

III. PROGRAMA NACIONAL 

7. El programa nacional de seguridad y salud en el trabajo definido en el apartado c) 
del artículo 1 del Convenio debería basarse en los principios de evaluación y gestión de los 
peligros y riesgos, en particular en el ámbito del lugar de trabajo. 

8. El programa nacional debería identificar las prioridades de acción, que deberían 
reexaminarse y actualizarse periódicamente. 

9. Al elaborar y reexaminar el programa nacional, los Miembros podrán extender a 
otras partes interesadas las consultas previstas en el párrafo 1 del artículo 5 del Convenio. 

10. Con miras a aplicar las disposiciones del artículo 5 del Convenio, el programa 
nacional debería promover activamente medidas y actividades de prevención en el lugar de 
trabajo que incluyan la participación de los empleadores, de los trabajadores y de sus 
representantes. 

11. El programa nacional de seguridad y salud en el trabajo debería coordinarse, 
cuando proceda, con otros programas y planes nacionales, como aquellos relacionados con 
la salud pública y el desarrollo económico. 

12. Al elaborar y reexaminar el programa nacional, y sin perjuicio de las 
obligaciones contraídas en virtud de los convenios que hayan ratificado, los Miembros 
deberían tener presentes los instrumentos de la OIT pertinentes para el marco promocional 
para la seguridad y salud en el trabajo enumerados en el anexo de la presente 
Recomendación. 

IV. PERFIL NACIONAL 

13. Los Miembros deberían preparar y actualizar periódicamente un perfil nacional 
en que se resuman la situación existente en materia de seguridad y salud en el trabajo, y los 
progresos realizados para conseguir un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. Ese 
perfil debería servir de base para elaborar y reexaminar el programa nacional. 

14. 1) En el perfil nacional de seguridad y salud en el trabajo debería incluirse 
información sobre los elementos siguientes, según proceda: 

a) la legislación, los convenios colectivos en su caso, y cualquier otro instrumento 
relativo a la seguridad y salud en el trabajo; 



GB.298/LILS/7 

 

12 GB298-LILS-7-2007-02-0098-4-Sp.doc 

b) la autoridad u organismo, o las autoridades u organismos responsables en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, designados de conformidad con la legislación y la 
práctica nacionales; 

c) los mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional, incluidos 
los sistemas de inspección; 

d) las disposiciones para promover, en el ámbito de la empresa, la cooperación entre la 
dirección, los trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las 
medidas de prevención relacionadas con el lugar de trabajo; 

e) el órgano u órganos consultivos tripartitos de ámbito nacional para tratar las 
cuestiones relativas a la seguridad y salud en el trabajo; 

f) los servicios de información y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el 
trabajo; 

g) la formación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

h) los servicios de salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales; 

i) la investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

j) el mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y 
enfermedades profesionales y sus causas, teniendo en cuenta los instrumentos de la 
OIT pertinentes; 

k) las disposiciones con miras a la colaboración con los regímenes pertinentes de seguro 
o de seguridad social que cubran las lesiones y enfermedades profesionales, y 

l) los mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo en las microempresas, en las pequeñas y medianas empresas y en 
la economía informal. 

2) Además, el perfil nacional de seguridad y salud en el trabajo debería incluir 
información sobre los elementos siguientes, cuando proceda: 

a) mecanismos de coordinación y colaboración en los ámbitos nacional y de empresa, 
incluidos mecanismos para reexaminar el programa nacional; 

b) normas técnicas, repertorios de recomendaciones prácticas y directrices en materia de 
seguridad y salud en el trabajo; 

c) dispositivos educativos y de sensibilización, incluidas iniciativas de promoción; 

d) instituciones técnicas, médicas y científicas especializadas que guarden relación con 
los diversos aspectos de la seguridad y salud en el trabajo, incluidos institutos de 
investigación y laboratorios que se ocupan de la seguridad y salud en el trabajo; 

e) el personal del sector de la seguridad y salud en el trabajo, como inspectores, 
funcionarios de seguridad y salud, y médicos e higienistas del trabajo; 

f) estadísticas de las lesiones y enfermedades profesionales; 

g) políticas y programas de seguridad y salud en el trabajo de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores; 

h) actividades periódicas o en curso relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, 
incluida la colaboración internacional; 

i) recursos financieros y presupuestarios en materia de seguridad y salud en el trabajo, y  

j) datos relativos a la demografía, la alfabetización, la economía y el empleo, según su 
disponibilidad, así como cualquier otra información pertinente. 
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V. COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN  
A ESCALA INTERNACIONAL 

15. La Organización Internacional del Trabajo debería: 

a) facilitar la cooperación técnica internacional en el área de la seguridad y salud en el 
trabajo con miras a ayudar a los países, en particular a los países en desarrollo, con el 
fin de: 

i) reforzar su capacidad para establecer y mantener una cultura nacional de 
prevención en materia de seguridad y salud; 

ii) promover un enfoque de sistemas de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, y 

iii) promover la ratificación, en el caso de los convenios, y la aplicación de los 
instrumentos de la OIT pertinentes para el marco promocional para la seguridad 
y salud en el trabajo, enumerados en el anexo de la presente Recomendación; 

b) facilitar el intercambio de información sobre las políticas nacionales en el sentido del 
apartado a) del artículo 1 del Convenio, sobre los sistemas y programas nacionales de 
seguridad y salud en el trabajo, incluidas las buenas prácticas y los enfoques 
innovadores, y sobre la identificación de los peligros y riesgos nuevos y emergentes 
en el lugar de trabajo, y 

c) proporcionar información sobre los progresos realizados con miras a conseguir un 
medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

VI. ACTUALIZACIÓN DEL ANEXO 

16. El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo debería 
revisar y actualizar el anexo a la presente Recomendación. Todo anexo que así se prepare 
sustituirá al anterior, una vez que haya sido aprobado por el Consejo de Administración y 
comunicado a los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 
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ANEXO 

INSTRUMENTOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
PERTINENTES PARA EL MARCO PROMOCIONAL PARA 

LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

I. Convenios 

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 

Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115) 

Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120) 

Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964 (núm. 121) 

Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129) 

Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 139) 

Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido 
y vibraciones), 1977 (núm. 148) 

Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm. 152) 

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) 

Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161) 

Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162) 

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167) 

Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170) 

Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 174) 

Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176) 

Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 

Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184) 

Protocolo de 2002 del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 
(núm. 155) 

II. Recomendaciones 

Recomendación sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 

Recomendación sobre la inspección del trabajo (minas y transporte), 1947 (núm. 82) 

Recomendación sobre la protección de la salud de los trabajadores, 1953 (núm. 97) 

Recomendación sobre los servicios sociales, 1956 (núm. 102) 

Recomendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 114) 

Recomendación sobre la vivienda de los trabajadores, 1961 (núm. 115) 

Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120) 
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Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964 (núm. 121) 

Recomendación sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 133) 

Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 147) 

Recomendación sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido 
y vibraciones), 1977 (núm. 156) 

Recomendación sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm. 160) 

Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 164) 

Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 171) 

Recomendación sobre el asbesto, 1986 (núm. 172) 

Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 175) 

Recomendación sobre los productos químicos, 1990 (núm. 177) 

Recomendación sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 181) 

Recomendación sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 183) 

Recomendación sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 192) 

Recomendación sobre la lista de enfermedades profesionales, 2002 (núm. 194) 




